
Quito, junio 24 del 2013 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Presente 

De mi consideración: 

Por la presente autorizo al Sr. C.P.A. Vicente Gonzalo Ati Calle C.C. 1703475861, a efecto de 

formalizar nuestras responsabilidades societarias relativas a presentar la documentación de 

Actualización de Datos; suscripción y entrega de balances por el ejercicio económico 2012 y 

demás formalidades de Ley. 

Este pedido lo hago en razón de encontrarme próxima a la salida del país, en viaje de 

Representación de nuestra Empresa ASOCIACIÓN MOTELERA S A AMSA, Expediente No. 76; 

RUC 1790016714001. 

Gracias por su gentil atención a mi pedido. 

Atentamente, 

Amate, 
AIDA SABA LEMARIE YEPEZ 

GERENTE.- : A 
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2013 17 01 17  D 
ACTA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y RUBRICA 
C.3. FACTURA N.- 87377 

En la ciuded de Quito, hoy VIERNES VEINTE Y OCHO DE JUNIO DEL DOS 

MIL TRECE; ante mi, Doctor Remigio Poveda Vargas Notario Décimo 

Séptimo del Cantón Quito, comparece la señora AIDA SABA LEMARIE 
YEPEZ, con cédula de ciudadania 170098050-8, en calidad de Gerente 

de la compañia ASOCIACION MOTELERA AMSAÁ S.A., tal como consta del 
documento que se adjunta como habilitante, la compareciente es de 

nacionalidsd ecuatoriana, de estado civil casada; domiciliada en 

esta ciudad de Quito, quien reconoce su firma y rúbrica en el 

documento que antecede, cu fcontenido ez de estricta 

responsabilidad de la compareglent Al efecto juramentados que 

fueren en legal y debida forfia por mi, el señor Notario y previas 

las advertencias legales la obligación de decir la verdad con 

claridad y exactitud, puesto que les fue a la vigta el mencionado 

documento; y que se lee firma ilegible; es su firma y como tal la 

reconoce por ser la que utiliza en todos sus actos públicos y 

privadoz, firmado para constancia en unidad de acto con el suscrito 

Notario que da fé de lo actuado.- 
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